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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO 

INMOBILIARIO 

 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición 

de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 

del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego.1  

 
 

 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

[modificación] 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

[…] 

Artículo 3. Contenido. 

 

1. La descripción catastral de los bienes inmuebles 

comprenderá sus características físicas, económicas 

y jurídicas, entre las que se encontrarán la 

localización y la referencia catastral, la superficie, 

el uso o destino, la clase de cultivo o 

aprovechamiento, la calidad de las construcciones, 

la representación gráfica, el valor de referencia de 

mercado, el valor catastral y el titular catastral, con 

su número de identificación fiscal o, en su caso, 

número de identidad de extranjero. Cuando los 

inmuebles estén coordinados con el Registro de la 

Propiedad se incorporará dicha circunstancia junto 

con su código registral. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La descripción catastral de los bienes inmuebles 

comprenderá sus características físicas, económicas y 

jurídicas, entre las que se encontrarán la localización y 

la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la 

clase de cultivo o aprovechamiento, la calidad de las 

construcciones, la representación gráfica, el valor de 

referencia, el valor catastral y el titular catastral, con su 

número de identificación fiscal o, en su caso, número 

de identidad de extranjero. Cuando los inmuebles estén 

coordinados con el Registro de la Propiedad se 

incorporará dicha circunstancia junto con su código 

registral. 

[…] 

 

 

 

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



TÍTULO II 

De la formación y mantenimiento del catastro 

inmobiliario 

[…] 

 

CAPÍTULO II 

Declaraciones, comunicaciones y solicitudes 

[…] 

Artículo 14. Procedimiento de incorporación 

mediante comunicaciones. 

 

Son comunicaciones: 

 

a) La información que los notarios y registradores 

de la propiedad deben remitir conforme a lo 

dispuesto en el artículo 36, en cuanto se refiera a 

documentos por ellos autorizados o inscritos cuyo 

contenido suponga la adquisición o consolidación 

de la propiedad, o la adquisición o constitución de 

los derechos de usufructo, superficie o de una 

concesión administrativa, ya se refieran a la 

totalidad del inmueble o a una cuota indivisa del 

mismo previamente incorporada en el Catastro, 

siempre que los interesados hayan aportado la 

referencia catastral en los términos a que se refiere 

el Título V y se formalice en escritura pública o se 

solicite su inscripción en el Registro de la 

Propiedad. 

 

Asimismo constituirá comunicación la información 

que deben remitir los notarios referida a la 

segregación, división, agregación o agrupación de 

los bienes inmuebles, siempre que, realizadas las 

actuaciones que prevé el apartado 2 del artículo 47, 

conste la referencia catastral de los inmuebles 

afectados, exista correspondencia entre los 

inmuebles objeto de dichas actuaciones y la 

descripción que figura en el Catastro y que se 

aporte el plano, representado sobre la cartografía 

catastral, que permita la identificación de esas 

alteraciones. 

 

b) Las que formulen los ayuntamientos que, 

mediante ordenanza fiscal, se obliguen a poner en 

conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, 

actos o negocios susceptibles de generar un alta, 

baja o modificación catastral, derivados de 

actuaciones para las que se haya otorgado la 

correspondiente licencia o autorización municipal, 

en los términos y con las condiciones que se 

determinen por la Dirección General del Catastro. 

 

c) Las que las Administraciones actuantes deben 

formalizar ante el Catastro Inmobiliario en los 

supuestos de concentración parcelaria, de deslinde 

administrativo, de expropiación forzosa y de los 

actos de planeamiento y de gestión urbanísticos que 

se determinen reglamentariamente. La 

comunicación comprenderá la correspondiente 

certificación administrativa expedida por el órgano 

actuante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14. Procedimiento de incorporación 

mediante comunicaciones. 

 

1. Son comunicaciones: 

 

a) La información que los notarios y registradores de la 

propiedad deben remitir conforme a lo dispuesto en el 

artículo 36, en cuanto se refiera a documentos por ellos 

autorizados o inscritos cuyo contenido suponga la 

adquisición o consolidación de la propiedad, o la 

adquisición o constitución de los derechos de 

usufructo, superficie o de una concesión 

administrativa, ya se refieran a la totalidad del 

inmueble o a una cuota indivisa del mismo 

previamente incorporada en el Catastro, siempre que 

los interesados hayan aportado la referencia catastral en 

los términos a que se refiere el Título V y se formalice 

en escritura pública o se solicite su inscripción en el 

Registro de la Propiedad. 

 

Asimismo constituirá comunicación la información que 

deben remitir los notarios referida a la segregación, 

división, agregación o agrupación de los bienes 

inmuebles, siempre que, realizadas las actuaciones que 

prevé el apartado 2 del artículo 47, conste la referencia 

catastral de los inmuebles afectados, exista 

correspondencia entre los inmuebles objeto de dichas 

actuaciones y la descripción que figura en el Catastro y 

que se aporte el plano, representado sobre la cartografía 

catastral, que permita la identificación de esas 

alteraciones. 

 

b) Las que formulen los ayuntamientos que, mediante 

ordenanza fiscal, se obliguen a poner en conocimiento 

del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios 

susceptibles de generar un alta, baja o modificación 

catastral, derivados de actuaciones para las que se haya 

otorgado la correspondiente licencia o autorización 

municipal, en los términos y con las condiciones que se 

determinen por la Dirección General del Catastro. 

 

c) Las que las Administraciones actuantes deben 

formalizar ante el Catastro Inmobiliario en los 

supuestos de concentración parcelaria, de deslinde 

administrativo, de expropiación forzosa y de los actos 

de planeamiento y de gestión urbanísticos que se 

determinen reglamentariamente. La comunicación 

comprenderá la correspondiente certificación 

administrativa expedida por el órgano actuante. 

 

Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido 

inscritas en el Registro de la Propiedad, la información 

será igualmente objeto de comunicación al Catastro por 

el registrador, siempre que, realizadas las actuaciones 



Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido 

inscritas en el Registro de la Propiedad, la 

información será igualmente objeto de 

comunicación al Catastro por el registrador, 

siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el 

artículo 48.5, conste la referencia catastral de los 

inmuebles afectados, así como el plano que permita 

la identificación de dichas actuaciones sobre la 

cartografía catastral. 

 

También constituirá comunicación la información 

que los registradores de la propiedad deben remitir, 

referida a los actos de parcelación que consistan en 

la segregación, división, agregación o agrupación 

de los bienes inmuebles, siempre que se cumplan 

los requisitos expresados en el párrafo anterior y 

que se solicite su inscripción en el Registro de la 

Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, 

acto o negocio de que se trate. 

 

d) La información con trascendencia catastral que 

debe remitir la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria al Catastro, en los supuestos y 

condiciones que se determinen reglamentariamente, 

de la que tenga conocimiento a través de los 

procedimientos de aplicación de los tributos, que 

permita completar la titularidad de los inmuebles 

inscritos en el Catastro con las cuotas de 

participación no inscritas del cónyuge y de los 

comuneros, miembros o partícipes de las 

comunidades o entidades sin personalidad, así 

como la referida a los datos identificativos, 

domicilio fiscal y lugar declarado de residencia 

habitual de los titulares catastrales, con 

independencia de la fecha de realización de los 

actos, hechos o negocios jurídicos 

correspondientes. 

 

e) La información con trascendencia catastral que 

debe remitir el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, relativa a los 

cambios de los cultivos o aprovechamientos de los 

bienes inmuebles rústicos, de la que tenga 

conocimiento con motivo de las solicitudes de 

ayudas de la Política Agrícola Común. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que prevé el artículo 48.5, conste la referencia catastral 

de los inmuebles afectados, así como el plano que 

permita la identificación de dichas actuaciones sobre la 

cartografía catastral. 

 

También constituirá comunicación la información que 

los registradores de la propiedad deben remitir, referida 

a los actos de parcelación que consistan en la 

segregación, división, agregación o agrupación de los 

bienes inmuebles, siempre que se cumplan los 

requisitos expresados en el párrafo anterior y que se 

solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en 

el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio 

de que se trate. 

 

d) La información con trascendencia catastral que debe 

remitir la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

al Catastro, en los supuestos y condiciones que se 

determinen reglamentariamente, de la que tenga 

conocimiento a través de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, que permita completar la 

titularidad de los inmuebles inscritos en el Catastro con 

las cuotas de participación no inscritas del cónyuge y 

de los comuneros, miembros o partícipes de las 

comunidades o entidades sin personalidad, así como la 

referida a los datos identificativos, domicilio fiscal y 

lugar declarado de residencia habitual de los titulares 

catastrales, con independencia de la fecha de 

realización de los actos, hechos o negocios jurídicos 

correspondientes. 

 

e) La información con trascendencia catastral que debe 

remitir el Ministerio competente en materia de 

agricultura, alimentación y medio ambiente, relativa a 

los cambios de los cultivos o aprovechamientos de los 

bienes inmuebles rústicos, de la que tenga 

conocimiento con motivo de las solicitudes de ayudas 

de la Política Agrícola Común. 

 

f) Las que formulen las entidades locales o, en su caso, 

las entidades que ejerzan la gestión tributaria del 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que pongan en 

conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, 

actos o negocios susceptibles de generar un alta, baja o 

modificación catastral, derivados de actuaciones para 

las que se haya otorgado la correspondiente licencia o 

autorización municipal, siempre que se cumplan los 

términos y condiciones que se determinen por la 

Dirección General del Catastro. 

 

g) Los datos, informes o antecedentes suministrados a 

la Dirección General del Catastro en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 36, siempre que incorporen la 

totalidad de la documentación necesaria para acreditar 

la correspondiente alteración catastral de acuerdo con 

los términos y condiciones establecidos por aquella. 

 

2. Las comunicaciones previstas en los apartados f) y 

g) anteriores no eximirán de la obligación de declarar 

salvo que se produzcan con anterioridad a la 

finalización del plazo máximo para cumplir con dicha 

obligación, en cuyo caso la Dirección General del 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

Subsanación de discrepancias 

 

Artículo 18. Procedimientos de subsanación de 

discrepancias y de rectificación. 

 

1. El procedimiento de subsanación de 

discrepancias se iniciará por acuerdo del órgano 

competente, ya sea por propia iniciativa o como 

consecuencia de orden superior, cuando la 

Administración tenga conocimiento, por cualquier 

medio, de la falta de concordancia entre la 

descripción catastral de los bienes inmuebles y la 

realidad inmobiliaria y su origen no se deba al 

incumplimiento de la obligación de declarar o 

comunicar a que se refieren los artículos 13 y 14. 

La iniciación del procedimiento se comunicará a los 

interesados, concediéndoles un plazo de 15 días 

para que formulen las alegaciones que estimen 

convenientes. 

 

La resolución que se dicte tendrá efectividad desde 

el día siguiente a la fecha en que se acuerde y se 

notificará a los interesados de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. El plazo máximo en que debe 

notificarse la resolución expresa será de seis meses 

desde la notificación del acuerdo de iniciación a los 

interesados. El vencimiento del plazo máximo de 

resolución determinará la caducidad del expediente 

y el archivo de todas las actuaciones. 

 

No obstante, en aquellos supuestos en que no 

existan terceros afectados por el procedimiento, 

éste podrá iniciarse directamente con la notificación 

de la propuesta de resolución. En este caso, el 

expediente se pondrá de manifiesto para la 

presentación de alegaciones durante un plazo de 15 

días. Cuando, transcurrido este plazo, los 

interesados no hayan formulado alegaciones, la 

propuesta de resolución se convertirá en definitiva 

y se procederá al cierre y archivo del expediente. La 

efectividad de esta resolución se producirá desde el 

día siguiente al de finalización del mencionado 

plazo. 

Catastro advertirá de esta circunstancia en el 

correspondiente acuerdo. 

 

3. El procedimiento de comunicación podrá iniciarse 

directamente con la notificación de la propuesta de 

resolución en aquellos supuestos en que no existan 

terceros afectados. En este caso, el expediente se 

pondrá de manifiesto para la presentación de 

alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, 

transcurrido este plazo, los interesados no hayan 

formulado alegaciones, la propuesta de resolución se 

convertirá en definitiva, entendiéndose dictado y 

notificado el acuerdo que contiene el día siguiente al de 

la finalización del mencionado plazo, procediéndose al 

cierre y archivo del expediente. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

1. El procedimiento de subsanación de discrepancias se 

iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, 

cuando la Administración tenga conocimiento, por 

cualquier medio, de la falta de concordancia entre la 

descripción catastral de los bienes inmuebles y la 

realidad inmobiliaria y su origen no se deba al 

incumplimiento de la obligación de declarar o 

comunicar a que se refieren los artículos 13 y 14. La 

iniciación del procedimiento se comunicará a los 

interesados, concediéndoles un plazo de 15 días para 

que formulen las alegaciones que estimen 

convenientes. 

 

La resolución que se dicte tendrá efectividad desde el 

día siguiente a la fecha en que el Catastro hubiera 

tenido constancia documentada de la discrepancia y se 

notificará a los interesados de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. El plazo máximo en que debe 

notificarse la resolución expresa será de seis meses 

desde la notificación del acuerdo de iniciación a los 

interesados. El vencimiento del plazo máximo de 

resolución determinará la caducidad del expediente y el 

archivo de todas las actuaciones. 

 

No obstante, en aquellos supuestos en que no existan 

terceros afectados por el procedimiento, éste podrá 

iniciarse directamente con la notificación de la 

propuesta de resolución. En este caso, el expediente se 

pondrá de manifiesto para la presentación de 

alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, 

transcurrido este plazo, los interesados no hayan 

formulado alegaciones, la propuesta de resolución se 

convertirá en definitiva y se procederá al cierre y 

archivo del expediente. 

 

[…] 

 

 



[…] 

CAPÍTULO IV 

Inspección catastral 

[…] 

Artículo 20. Documentación y eficacia de las 

actuaciones inspectoras. 

[…] 

2. La incorporación en el Catastro Inmobiliario de 

bienes inmuebles o la modificación de su 

descripción por virtud de actuaciones inspectoras 

surtirán efectos desde el día siguiente a aquel en 

que se produjo el hecho, acto o negocio a que se 

refieren dichas actuaciones, sin perjuicio de la 

posibilidad de iniciar, en su caso, el 

correspondiente procedimiento sancionador dentro 

del plazo de los tres meses siguientes a la fecha en 

que se hubiese notificado o se entendiese notificado 

el correspondiente acto de alteración catastral. 

 

Dicha notificación se producirá de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

[…] 

 

 

Disposición transitoria novena. Régimen 

transitorio para la determinación del valor de 

referencia de mercado. 

 

En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario 

previsto en la disposición final tercera de esta Ley, 

para la determinación del valor de referencia se 

elaborará un informe anual del mercado 

inmobiliario, base de la determinación de los 

diferentes módulos de valor. 

 

Las directrices y criterios específicos de aplicación 

se determinarán del siguiente modo: 

 

a) Para los bienes inmuebles urbanos, así como para 

las construcciones situadas en suelo rústico, con 

arreglo a las normas vigentes para el cálculo de los 

valores catastrales, fijándose anualmente para cada 

municipio los módulos de aplicación. 

 

b) Para el suelo rústico no ocupado por 

construcciones, por aplicación de los módulos de 

valor de cada cultivo, fijados anualmente para cada 

municipio, corregidos por factores objetivos de 

localización, agronómicos y socioeconómicos, 

cuando así se justifique por el mencionado informe 

anual del mercado inmobiliario. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La incorporación en el Catastro Inmobiliario de 

bienes inmuebles o la modificación de la descripción 

de los mismos por virtud de actuaciones inspectoras 

surtirán efectos desde el día siguiente a aquel en que se 

produjo el hecho, acto o negocio a que se refieren 

dichas actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de 

iniciar, en su caso, el correspondiente procedimiento 

sancionador dentro del plazo de los seis meses 

siguientes a la fecha en que se hubiese notificado o se 

entendiese notificado el correspondiente acto de 

alteración catastral. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

Disposición transitoria novena. Régimen transitorio 

para la determinación del valor de referencia de 

cada inmueble. 

 

En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario, la 

aplicación de los módulos de valor medio previstos en 

la disposición final tercera para la determinación del 

valor de referencia de cada inmueble se realizará de 

acuerdo con las siguientes directrices: 

 

a) Para los bienes inmuebles urbanos, los criterios y 

reglas de cálculo se ajustarán a lo previsto en las 

normas técnicas de valoración y cuadro marco de 

valores del suelo y de las construcciones para 

determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de 

naturaleza urbana. 

 

Serán de aplicación los módulos básicos de suelo y 

construcción de cada municipio, que se aprueben de 

acuerdo con las directrices dictadas para la 

coordinación de valores. 

 

Los valores de suelo de zona permitirán la 

reproducción de los módulos de valor medio de los 

productos inmobiliarios representativos en cada ámbito 

territorial homogéneo de valoración. 

 

La resolución a aprobar por la Dirección General del 

Catastro definirá su ámbito de aplicación y concretará 

criterios y reglas de cálculo, módulos básicos de suelo 

y construcción, valores de suelo de zona y costes de 

construcción, así como, en su caso, campos de 

aplicación de coeficientes correctores. 

 

b) Para los inmuebles rústicos sin construcciones, la 

resolución a aprobar por la Dirección General del 

Catastro definirá su ámbito de aplicación, y concretará 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición final tercera. Valor de referencia de 

mercado. 

 

En la forma en la que reglamentariamente se 

determine, la Dirección General del Catastro 

estimará de forma objetiva, para cada bien 

inmueble y a partir de los datos obrantes en el 

Catastro, su valor de referencia de mercado, 

entendiendo por tal el resultante del análisis de los 

precios comunicados por los fedatarios públicos en 

las transacciones inmobiliarias efectuadas, 

contrastados con las restantes fuentes de 

información de que disponga. 

 

A estos efectos, elaborará un mapa de valores que 

contendrá la delimitación de ámbitos territoriales 

homogéneos de valoración, a los que asignará 

módulos de valor de los productos inmobiliarios 

representativos en dichos ámbitos, y que se 

publicará con periodicidad mínima anual, previa 

resolución, en la sede electrónica de la Dirección 

General del Catastro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

criterios y reglas de cálculo, así como, en su caso, 

importes y campos de aplicación de coeficientes 

correctores de localización, agronómicos y 

socioeconómicos. 

 

El informe anual del mercado inmobiliario al que hace 

referencia la disposición final tercera determinará los 

coeficientes correctores aplicables, así como sus 

importes. 

[…] 

 

 

Disposición final tercera. Valor de referencia. 

 

La Dirección General del Catastro determinará de 

forma objetiva y con el límite del valor de mercado, a 

partir de los datos obrantes en el Catastro, el valor de 

referencia, resultante del análisis de los precios 

comunicados por los fedatarios públicos en las 

compraventas inmobiliarias efectuadas. 

 

A este efecto, incluirá las conclusiones del análisis de 

los citados precios en un informe anual del mercado 

inmobiliario, y en un mapa de valores que contendrá la 

delimitación de ámbitos territoriales homogéneos de 

valoración, a los que asignará módulos de valor medio 

de los productos inmobiliarios representativos. El 

citado mapa se publicará en la sede electrónica de la 

Dirección General del Catastro. 

 

Con el fin de que el valor de referencia de los 

inmuebles no supere el valor de mercado se fijará, 

mediante orden de la Ministra de Hacienda, un factor 

de minoración al mercado para los bienes de una 

misma clase. 

 

Con periodicidad anual, la Dirección General del 

Catastro aprobará, mediante resolución, los elementos 

precisos para la determinación del valor de referencia 

de cada inmueble por aplicación de los citados 

módulos de valor medio y de los factores de 

minoración correspondientes, en la forma en la que 

reglamentariamente se determine. 

 

Esta resolución se publicará por edicto en la Sede 

Electrónica de la Dirección General del Catastro antes 

del 30 de octubre del año anterior a aquel en que deba 

surtir efecto, previo trámite de audiencia colectiva. A 

este efecto, se publicará un edicto en el Boletín Oficial 

del Estado en el que se anunciará la apertura del 

mencionado trámite por un periodo de diez días, 

durante el cual los interesados podrán presentar las 

alegaciones y pruebas que estimen convenientes. 

 

La citada resolución será recurrible en vía económico-

administrativa, o potestativamente mediante recurso de 

reposición, por los interesados y en el plazo de un mes 

desde su publicación, sin que la interposición de la 

reclamación suspenda su ejecución. 

 

En los 20 primeros días del mes de diciembre, la 

Dirección General del Catastro publicará en el Boletín 



Oficial del Estado anuncio informativo para general 

conocimiento de los valores de referencia de cada 

inmueble, que podrán ser consultados de forma 

permanente a través de la Sede Electrónica del 

Catastro. 

 

 

 

 

 


